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RESOLUCIÓN

Expediente nº: 48/2021
Asunto: JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EXTRAORDINARIA 
Fecha de iniciación: 18/05/2021

  Conforme a lo dispuesto en el art.21.1 c) y art.23 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y los arts.
41, 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, por medio del presente HE RESUELTO:

Visto que existe la posibilidad de no asistencia en primera convocato-
ria de parte de los integrantes a la sesión ordinaria de la Junta de
Gobierno Local, que deberia tener lugar el día 18 de mayo de 2021 a
las 19:00 horas, y por lo tanto no haber quórum suficiente para la
constitución del órgano colegiado, se traslada la sesión ordinaria de
la Junta de Gobierno Local al mismo día a las 20:00 horas en primera
convocatoria y a las 21:00 horas en segunda convocatoria, adoptando la
fórmula de sesión extraordinaria.

PRIMERO.- Convocar sesión JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EXTRAORDINARIA  que
tendrá lugar SALÓN DE PLENOS, el día 18/05/2021, a las 20:00:00 horas,
en primera convocatoria y, en caso de no existir el quórum necesario,
en segunda convocatoria a las 21:00:00 horas, conforme a lo dispuesto
en el artículo 113.1º letra c) del ROF. 

SEGUNDO.- El orden del día contará con los siguientes puntos a tratar:

ORDEN DEL DÍA

PUNTO DESCRIPCIÓN
1 ACTAS ANTERIORES. 
2 CORRESPONDENCIA 

3
EXPTE. 0067/2021. PROPUESTA APROBACIÓN RELACIÓN FAC-
TURAS GASTOS MENORES 20210040. 

4 EXPTE. 0991/2021. CERTIFICADO NO TITULARIDAD 52/9025.

5
EXPTE. 0223/2020. PROPUESTA DEL INSTRUCTOR A JUNTA DE
GOBIERNO DEL EXPTE SANCIONADOR Nº 163/2020. 

6
EXPTE. 0831/2021. PROPUESTA DEL INSTRUCTOR A JUNTA DE
GOBIERNO DEL EXPTE SANCIONADOR Nº 29/2021. 

7
EXPTE. 1079/2021. PROPUESTA ALCALDÍA SOBRE DEVOLUCIÓN
IVTM 2020 POR DUPLICIDAD DE PAGO (Antonio García Gar-
cía). 

8 EXPTE. 1080/2021. PROPUESTA ALCALDÍA SOBRE DEVOLUCIÓN
PARTE IVTM POR BAJA DEFINITIVA VEHÍCULO EN TRAFICO 
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PUNTO DESCRIPCIÓN
(Pedro Sánchez Ortega). 

9
EXPTE. 1084/2021. PROPUESTA ALCALDÍA SOBRE DEVOLUCIÓN
PARTE IVTM POR BAJA DEFINITIVA VEHÍCULO EN TRAFICO 
(Juan Carrasco Espín). 

10
EXPTE. 1086/2021. PROPUESTA ALCALDADA SOBRE DEVOLU-
CIÓN PARTE IVTM POR BAJA DEFINITIVA VEHÍCULO EN TRA-
FICO (Antonio Pérez Guillén). 

11
EXPTE. 1087/2021. PROPUESTA ALCALDÍA SOBRE DEVOLUCIÓN
PARTE IVTM POR BAJA DEFINITIVA VEHÍCULO EN TRAFICO 
(Juan Miguel Ibáñez Lorencio). 

12
EXPTE. 1088/2021. PROPUESTA ALCALDÍA SOBRE DEVOLUCIÓN
Y BONIFICAN IVTM VEHÍCULO ELÉCTRICO. 

13
EXPTE. 1089/2021. PROPUESTA ALCALDÍA SOBRE DEVOLUCIÓN
PARTE IVTM POR BAJA DEFINITIVA VEHÍCULO EN TRAFICO 
(Promociones Ciudad de Cehegín, SL). 

14
EXPTE. 0892/2021. CERTIFICACIÓN Nº 3 "MEJORA DE ACCE-
SIBILIDAD EN EL PARQUE GINÉS IBÁÑEZ" 

15
EXPTE. 1125/2021. INFORME PSS PAVIMENTACIÓN PISTA DE-
PORTIVA FASE I Y FASE II. 

16 RUEGOS Y PREGUNTAS. 

TERCERO.-  Notifíquese esta Resolución a los/las Sres./Sras. Conceja-
les/as, miembros de la Junta de Gobierno Local, conforme a lo previsto
legalmente.

Se ruega que en caso de no poder asistir lo comunique a esta Al-
caldía, a través de su Secretario General indicando los motivos que lo
justifiquen.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, en AYUNTAMIENTO DE CEHEGÍN a
fecha indicada a pié de firma.

(Documento fechado y firmado electrónicamente)
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